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APRUEBA *TERCER CONVENIO DE A}OYO A LA GESTION
LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MI]NICIPAL"

LOTA, 19 de Octubre del 2016

DECRETO D.S.M. N' 648

VISTOS:
Resolución Exenta No 2R¡6455 de fecha 12.10.2016 que aprueba

Tercer Convenio Apoyo a la Gestión l¿cal en Atención Primarias Municipal,, de fecha
0311012016, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la I. Municipalidad de Lota, y en
uso de las facultades que me confieren los Arts. l2o y 63. del D.F.L. N" l/2006, que refunde la
Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Apruébase Tercer Convenio Apoyo a la Gestión Local en

Atención Primarias Municipal" de fecha 0311012016, suscrito entre el Servicio de Salud
Concepción y la I. Municipalidad de Lota

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepción, se obliga a transferir a la I. M municipalidad de Lota, la suma de $746.839.-
(setecientos cuarenta y seis mil ochocientos treinta y nueve pesos), los recursos asignados será
utilizados en la compras de Equipamientos en las Salas de Rehabilitación de acuerdo al siguiente
detalle:

el cumplimiento del presente
Convenio a la Cuenta 215-22 Tercer

Productos CCR Lota Cantidad Monto
Plataforma Inflable en
Entrenamiento Equilibrio

I 170.334

Balón Terapéutico 55 Cm 5 66.750
Balón Terapéutico 65 Cm 5 74.655
Tens- Ems Twin Stim 2 I 83.000
Camilla Plegable I I 52. 100
Escabel 1 100.000

TOTAL s746.839
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ANT.: R. EXENTAS Y CONVENTOS.

MAT.: ENVIA RESOLUCTONES EXENTAS,
CONVENIOS APROBADOS.

DR. MARCELO YEVENES SOTO
DtREcroR sERvtcto DE SALUD cotcepcló¡¡.

SRA. KARIN MORGADO CONCHA
ALCALDE (S) TLUSTRE MUNtCtpALtOAD DE LOTA

Envío a usted, Resoluciones Exentas y Convenios de los s¡guientes Programas,
establecido entre el Servicio de Salud Concepción y su Municipio:

TERCER CONVENIO N"333 PROGRAMA APOYO
LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL,
No2R/6455/12.10.2016

CUARTO CONVENIO N'342 PROGRAMA APOYO
LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL,
N'2Rt6454t12.10.2016

OUINTO CONVENIO N'348 PROGRAMA APOYO
LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL.,
N"2Rl6453/12.10.2016

A LA GESTION A NIVEL
RESOLUCION EXENTA

A tA GESTION A NIVEL
RESOLUCION EXENTA

A LA GESTION A NIVEL
RESOLUCION EXENTA

Lo anterior, para su conocim¡ento.
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12 ocT. mt6 6155
RESOLUCTÓN EXENTA 2.R_/

CONCEPCIÓN,
VISTOS:

1. Resoluc¡ón Exenta N''1270 de fecha 12 de D¡ciembre de 2014 de Minister¡o de Salud, que aprueba
Programa Apoyo a ¡a gestión a nivel local en Atenc¡ón primar¡a l\4un¡cipal.2' Resolución Exenta N'385 de fecha 29 de Enero de 2016 de M¡n¡sterio de Salud, que aprueba los rccursos
de la estrateg¡a d¡gitadores y cacu de Apoyo a la gest¡ón a nivel local en Atenc¡ón primaria Municipal.3 Resolución Exenta N'466 de fecha 08 de Marzo de 2016 de Ministerio de Salud, que modiñca lós recursos
de Apoyo a la gestión a nivel local en Atención primaria Munic¡pal.4. Resoluclón Exenta N"601 de fecha 08 de Mazo de 2016 de M¡n¡sterio de Salud, que modifica y aprueba los
recursos de la estrategia de aporte suplemenlario de Apoyo a la gest¡ón a nivel local en Atención primaria
I\¡unicipal.

5' Resoluc¡ón Exenta N'767 de fecha 14 de Junio de 2016 de l\4inister¡o de Salud, que mod¡fica los recursos e
incoPora recursos adicionales según requerimientos de Municipios de Apoyo a la gestión a nivel local en
Atenc¡ón Primaria Munic¡pat.

6. Resoluc¡ón Exenta N'827 de fecha 15 de Jul¡o de 2016 de M¡n¡ster¡o de Salud, que mod¡fca los recursos e
_ incorpora_ la estrateg¡a Refuezo Sap-u-de Apoyo a la gestión a nivel local en Atenáón primaria Municipal.7. Resolución Exenta N"900 de fecha og de Agosto de 2016 de M¡n¡sterio de Salud, que modific€ los recursos

e_ incorpora la estrategia Espirómetros y Jer¡ngas de Apoyo a la gestión e nivel lo&l en Atenc¡ón primaria
lrlunicipal.

8. Resolución Exenta N'1084 de fecha 21 de Sept¡embre de 2016 de Min¡ster¡o de Salud, que modifca los' recursos e ¡ncorpora la estrategia de Rehabilitación lntegral de Apoyo a la gestión a n¡vel local en Atenc¡ón
Primarla Municipal.

9. Correo electrónico de fecha 26 de Septiembre de 2016 del Dpto. de Finanzas de la Subsecretaria de Redes
As¡stenc¡ales del Min¡sterio de Salud, med¡ante el cual informa el consol¡dado de las líneas de los recursos
entregados por una sola vez.

10. Correo electrónico de fecha 28 de Septiembre de 2016 de la encargada técn¡ca de la estrateg¡a en el .

S€rv¡c¡o de Salud Concepción, la cual instruye sobre la confección de Ia documentac¡ón conespondiente y la
distribución por comuna.

11. Tercer conven¡o de fecha 03 de Octubre de2O16 de Programa Apoyo a la gestión a nivel local en Atención
Primaria Mun¡cipal, celebrado entre el Serv¡cio de Salud Concepción y la l. N¡un¡cipalidad dé Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artículos Zz y 23 lelfa h) de¡ DFL N'l del M¡nisterio de Salud que fijó el texto refundido, coord¡nado y

s¡stematizado del D.L.2763t79, de las leyes N'18.933 y N'18.469.
2. Los art¡cu¡os Art. 6 y 8 del D.S. N'140/05, del M¡n¡sterio de Salud que establece Reglamenlo Orgánico det

Servicio de Salud.
3. Decreto Supremo Ne206/30.12.2014 del Min¡sterio de

como Director del Serv¡c¡o Salud Concepción.
4. Resolución 1600/2008 de la Contraloria General de

siguiente:

Salud, que des¡gna a don Marcelo Yevenes Soto

la República, que conforme a lo anterior dicto lo

Octubre del 2016,
I. MUNICIPALIDAD DE
LOCAL EN ATENCIÓN

al Ítem 24-03-298-02 Atenc¡ón Primaria.

lNT.2Ry 587 / 1 1 .10.2016

Subdirección de Gestión Asistencial
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesorfa Jurídica
Depto. Auditoria SSC
Of¡c¡na de Partes
Arch¡vo

RESOLUCIÓN:

I.. APRUEBASE;
ce¡ebrado entre el SERVICIO DE
LOTA, para la Ejecución del Programa

PRIMARIA MUNICIPAL.

tercer convenio de fecha
SALUD CONCEPCIÓN

LA GESTIÓN A

el presente convenio
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SU^EDIRECCION GESTION ASISTENCIAL
D(\qr¡TENCTON PRTMARTA EN SALUD

DE Apoyo A LA GEsro*'ff3iif"oXY==§3." 
'RTMARTA 

MUNrcrpAL

En concepción, a 03 de octubre de 2016, entre er sERVrcro DE SALUD coNcEpcroN,persona juríd¡ca de derecho púbrico, domicir¡aoo en lare_o Higgins l.Jzsi,-cJ,il"p"ion,representado por su Director DR. MARcELo veveGs sóró]iJr ,¡J,il,,ñi¡l],,o, 
"n

aderante e.r. "sERvrcro" v ra TLUSTRE ¡"rñrciper-lóaD DE LOTA persona jurídica dederecho púbtico, domicitiaal e1 
91r]9 nedro Aguine c"rd" ".too;i;, ¡;;;;;,,""#p", ,,Atcardesa subrogante sRA. KAR|N ttroÁcñóó-cóñcxe a" ese mismo domicírio, enaderante ra "MUNrcrpALrDAD", se tra acoraadá ceréuür rn tercer convenio, que consta delas sigu¡entes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que er estatuto de Atención. primaria Municipar aprobado porla ley N" 19378' en su artícuro 56 estabrece qru-'"r aporte estatar ,,"írr"i'poor¿incrementarse: 'en er caso de ras normas tecn¡cás,ilánes y programa que se impañen conposterioridad a ta entradá en vigencia de esta iey imjrique- r, ;;t;;;;i;'p".., l,Municipalidad, su financiamie^nto. sérá incorporado a tás aportes estabrec¡dos en er artícuro49'.Por su parte, er articuro 60 der Decreto supr"ro ñi ts¿ oe fechá zi o" ói.¡ár1," o"2015, del Ministerio de sarud ¡eitera dicha .oira, ,gr"grndo ra forma de materiarizarra arseñalar "para cuyos efectos er Ministerio de sarud o¡cürála .or".ponáLnt" ;;;;rñ;,

SEQUNDA: Er Minister¡o de sarud, ha eraborado un programa de Apoyo a la Gest¡ón Locaren Atenc¡ón Primaria Municipar,.con er objeto de aurñentar ta ei¡cácra en rá-lá"tion yadministración local de salud tendiente a proporcionar a las personas benefic¡ariaJde ra leyN'18469, una mejoría en ra caridad y resoiutividad de ras atenciones de sarud.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N.1270 de fecha 12 de
Dic¡embre del 2014, del Ministerio de salud. Anexo al presente convenio y que se entiende
forma parte integrante del mismo, el que la munic¡pal¡dad se comprometá á desarroliar en
virtud del presente ¡nstrumento.

TERCERA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes por el presente acto, el
Ministerio de salud a través del servicio de salud, conviene en asignar al Municipio, la suma
total de $746.839(setecientos cuarenta y seis mil ochoc¡entos treinta y nueve pesos), para
alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrateg¡as del "programa Apoyo
a la gestión local en Atención Primaria Munícipal" que se entiende forma parte ¡ntegrante el
Programa antes citado, luego de cumplirse los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la transferenc¡a se realice en cumplim¡ento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepcion, establecidas por el
Dpto. de Finanzas.
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1 s 170.334
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5 s 74.6ss

2 5 183.000

1 s 1sl.1o0

z 5 100.000
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para otro Producto que sea nl

gUINTA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos en una sola

cuota.
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